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C.c.c.e.p. Lic. Ernest¡na Godoy Ramos.- Fiscal General de
C. Rigoberto Âvila Ordoñez.- Secretario Particular de la

0046901.
EEVM

FISCAL¡A GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
COORDINACION DE ASESORES DE LA C. FISCAL GENERAL

Ciudad de México

Ciudad de México, 2 de Enero de 2023

Oficio No. FGJCDMX/CAF-S I OO2|2O23

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÊX¡CO.
PRESENTE. û I r{H 2023

se hace del conocimientoEn atención al oficio No. MDPPOSA/CSP/2134/2O22, por el q
que en la Sesión Ordinaria celebrada el 29 de noviemþre de 2 no del H. reso
de la Ciudad de México, resolviÓ em¡tir el Punto de Acuerdo q

${cra¡ ?-tor ,3/).,'¿t na)

,,pntMERo.- EL HoNoRABLE coNGREso DE LA ctuDAD oe vÉxlco, EXHoRTA A LA BRTGADA ANTMAL DE

u secRerRRl¡ DE SEGURIDAD CIUDADANA, A LA pRocuR¡ouRf¡ AMBTENTAL DE oRDENAMIENTo

TERRIToR|AL y A LA nscRlln GENERAL DE JUslcrA DE LA ctuDAD or uÉxtco, A EMPRENDER LAs

ACCIONES NECESARIAS PARA INVESTIGAR Y CASTIGAR LOS ACTOS DE MALTRATO Y CRUELDAD ANIMAL

coMETtDos poR Los ourños DEL EsTABLEctMtENTo DENoMtNADo "cABAñA EL BUEN Gusro
PARAJE,,, OCURRIDOS EL PASADO 6 DE NOVIEMBNT O¡T NÑO EN CURSO... SEGUNDO.- EL HONORABLE

coNcREso DE LA ctuDAo o¡ vlÉxtco, EXHoRTA A LA BRTGADA ANTMAL DE LA sEcRETnnín oe

SEGUR|DAD CIUDADANA, A LA pRocuRnouní¡ AMBTENTAL DE oRDENAMIENTo rERRtroRtAL Y A LA

FtscALíA GENERAL DE JUslctA DE LA ctuDAD oe vlÉxlco, A REMIIR uN INFoRME PoRMENoRIzADo

DE LAS ACCIONES QUE HAN REALIZADO A LA FECHA PARA INVESTIGAR Y CASTIGAR LOS ACTOS DE

MAITRATo y cuRELDAD ANTMAL coMETtDos poR Los oueños DEL ESTABLEcIMIENTo "cABAñA EL

BUEN GUSTO PARAJE", OCURRIDOS EL PASADO 06 DE NOVIEMSRT OTL AÑO EN CURSO,,.

Al respecto con fundamento en lo dispuesto por los artículos Décimo -Séptimo, p^árrafo
octavó, Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad
de México,-47,48 y Oem¿s relativos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de Méxiôo, y relativos del Reglamento de la Ley en cita; me permito hacer del
conocimiento que esta Fiscalía, en cumplimiento con la legalidad invocada y ante la
denuncia presehtada por diversas personas, dio inicio a la carpeta de investigación con
motivo de'los hechos ócurridos en fecha 6 de noviembre de 2Q22, en el rsstaurante cabaña
de nombre "El buen gusto" ubicado en el kilómetro 21.5 paraje, Colonia Ajusco, Alcaldía
Tlalpan de esta ciudad, siendo señalados el propietario de dicha negociac¡Ón y 9u hijo como
los ag resores de un animal no h a uien ocasionaron la muerte..rNo ornito señalar
que se han realizado diversas d S igación de campo binete, así como la
investigación exhaustiva de los s por tos ds,P
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olicía de investigación
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México.- Para su superior conocimiento.

neral.- En atención al Folio de Control de Gestión

Digna Ochoa y Plác¡do 56, sto. Piso, colonia Doctores

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México

T. 55 5345 5511 Y 55 5345 5562
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